
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Pacto Mundial  - Global Compact – Informe de Progreso 2007 
Durante este último año, Textil Santanderina ha tenido presente en sus actuaciones los diez 
Principios del Programa Global Compact de las Naciones Unidas. 
Además, durante este periodo, se ha renovado y ampliado su certificación  
 Actualización de nuestra página web (www.textilsantanderina.com) incluyendo un 
apartado  
 específico de nuestro compromiso social y nuestra relación con el entorno 
 Aprobación por la dirección del Código de Conducta (Anexo 1.) 
 Renovación certificado Oëko – Tex  
 Made In Green: certificación definitiva (Anexo 2.) 
A continuación indicamos las principales actuaciones  realizadas dentro del contexto de estos 
principios. 
 
 

Principio Progreso 2007 
Derechos Humanos 
 

1. Derechos Humanos y Política 

    Empresarial 

 

 
 
Aprobación del Código de Conducta 

Derechos Laborales 
 
3. Libertad de afiliación y derecho a la  
    negociación colectiva. 
 
4. Eliminación de todo tipo de Trabajo forzoso. 
 
5. Erradicación del trabajo infantil. 
 
6. Eliminación de la discriminación con 
    respecto al empleo y a la ocupación. 

 
 
Estudio Ergonómico de todos los puestos de trabajo  

- Año 2007: Formación a personal más crítico por sus 
funciones. 

 
Cumplimiento de la legislación europea vigente relativa a los 
derechos laborales y sindicales. 
 
Auditoría sobre la igualdad hombre/mujer en Textil Santanderina, 
de cara a implantar en el año 2008 un sistema de paridad total. 
 
Estudio de vibraciones en la Sección de TEJEDURIA 
 

Medio Ambiente 
 
7. Medidas Preventivas Medioambientales 

 

8. Responsabilidad Medioambiental. 

 

9. Desarrollo de tecnologías 

ecológicamente 

    racionales. 

 
Auditoría sobre contaminantes químicos, dando resultado 
satisfactorio. 
 
Cambio del sistema de detección de incendios en almacenes y 
cogeneración. 
 
Realización de nuevas inversiones, conducentes a reducción de 
consumo de agua y energía, y reducción de emisiones. 

Contra la Corrupción 
 
10. Las empresas trabajarán en contra de 

la corrupción en todas sus formas, 

incluidas la extorsión y el soborno. 

 
 
Ha sido de siempre actitud de Textil Santanderina no ser 
partícipe de ningún tipo de corrupción, extorsión o soborno. 
Como muestra de ello, siempre se ha mantenido transparencia en 
sus gestiones y relaciones comerciales, especialmente en lo que 
respecta a las operaciones de compras con proveedores de 
países en vías de desarrollo y Tercer Mundo, 
respetando siempre la legislación vigente. 
 

 
 
 
 



 
Anexo 1. 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Anexo 2. 
 

 


